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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1228 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

21 de octubre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 

 Página 1 de 13, segundo párrafo. Comentario. 
 

Esta instalación dispone de autorización de explotación concedida 
por Orden Ministerial de fecha 1 de octubre de 2011.  
 

CN Ascó 1 y 2 disponen de sendas autorizaciones de 
explotación concedidas por Órdenes Ministeriales de fecha 27 de 
septiembre de 2021, con fecha de entrada en vigor de 2 de octubre de 
2021  
 

 Página 1 de 13, quinto párrafo. Comentario. 
 
Donde dice Ingeniaría  
 
Debería decir Ingeniería  
 
   Así mismo,  (jefe de 
explotación) asistió a las reuniones de apertura y cierre de la inspección 
 

 Página 1 de 13, quinto párrafo. Comentario. 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
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 Página 2 de 13, octavo párrafo. Aclaración: 
 
La revisión realizada para cumplir con la IS-44 en el PAE- Guía de 
actuación y control del director del PEI revisión 29, con fecha de 
aprobación 27/10/2020. 
  

 Página 3 de 13, segundo párrafo. Información adicional: 


Como consecuencia de la implantación de la IS-44, se modificaron de forma 
adicional, los siguientes procedimientos que no se recogen en el acta de 
inspección: 



 PAE- Notificación a la Subdelegación del Gobierno de Tarragona y al 
CSN robación 03/11/2020. 
 

 PAE- Vigilancia radiológica y actividades de protección radiológica en 
planta durante una emergencia
03/11/2020. 
 

 PG- Control de los documentos oficiales de explotación
fecha de aprobación 17/12/2020. 



 Página 3 de 13, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción 21/4439/01 
Revisar el procedimiento PAE-4.07, apartado 6.8.1 para clarificar el 

contenido  se planteó al CSN mediante correo electrónico de 
fecha 31 de marzo de 2021 y fue comentada durante la inspección. 
 

 Página 5 de 13, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice Se impartieron mediante e-learning con fechas 5-FEB-2021 y 17-
FEB- 
 
Debería decir Se impartieron mediante formación presencial a distancia 
(videoconferencia) con fechas 5-FEB-2021 y 17-FEB- 
 

 Página 5 de 13, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, indicar que una vez verificada la hoja 
Excel del programa del año 2020, se comprueba que hay un error 
mecanográfico. En concreto, en uno de los cursos (arranque de los equipos de 
Fukushima) esa persona realizó el curso completo en el mes de febrero. El 
curso tiene una duración de 3 horas. Por tanto, en las columnas de su curso 
debería ir un 3 (el tiempo realizado) y un 2 (el mes en el que lo realiza). Por 
error mecanográfico se le atribuye un 2 en las horas y un 3 en el mes de 
realización (columnas intercambiadas).  
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Dicho error puede ser verificado dado que es la única persona que realizó ese 
curso con esos valores. Esto hace que la suma total de lo realizado versus lo 
programado no sea igual y difiera en una hora. Se corrige el error en el 
programa y se hace constar que no es una falta de asistencia. 
 

 Página 7 de 13, séptimo párrafo. Información adicional: 


De las 12 acciones con plazo superado en el momento de la inspección, a 8 se 
les ha modificado el plazo y 4 se han cerrado. 
 

 Página 9 de 13, octavo párrafo. Comentario: 
 

Es una actividad y requiere autorización por parte de la 
administración. El titular ha solicitado la autorización y falta la confirmación por 
parte de la Oficina de Gestión Empresarial para dar de alta la actividad.  
 
Debería decir : Es una actividad y requiere autorización por parte de la 
administración. El titular ha solicitado la renovación de la autorización y falta la 
confirmación por parte de la Oficina de Gestión Empresarial para renovar la 
autorización de la actividad.   
 

 Página 9 de 13, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Los Paquetes de Cambio de Diseño (PCD) referenciados en este párrafo son 
PCD- Instalar nuevo conjunto indicador de temperatura PCG  
 

 Página 10 de 13, octavo párrafo. Información adicional: 
 
Otra acción en relación a la RPS no comentada en la inspección es la acción 

Analizar todos los medios de comunicación descritos en el 
apartado 7.2 del PEI con el objeto de actualizarlos y optimizarlos (análisis de 
obsolescencias, duplicidades innecesarias, etc)  con fecha prevista de cierre 
23/12/2021. Esta acción tiene su origen en la Posibilidad de Mejora PDM/4.13-
004/001: descripción de medios de comunicación en apartado 7.2 del PEI. 
 

 Página 10 de 13, octavo párrafo. Información adicional: 
 
En la inspección general del CAGE se observó además el CSE de CN 
Vandellós II y su documentación. 



 Página 11 de 13, segundo párrafo. Comentario / Información adicional: 


L Coordinador de traslado -194 
Traslado de contenedores de almacenaje en seco de combustible irradiado

Responsable de la carga  
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se cuenta con un Coordinador de traslado y se 
se cuenta con un Responsable de la carga y se 

 Página 11 de 13, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Los escenarios descritos son descriptivos, y dependiendo de la situación por la 
pandemia de COVID-19 o por otras circunstancias, podrían sufrir variaciones. 
 

 Página 11 de 13, décimo párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice trol simulada se constituyó 
D salas de control simuladas se constituyeron en el CAT 
del CAGE  

 Página 12 de 13, primer párrafo. Información adicional: 


Con el objeto de investigar las causas y realizar el seguimiento de la solicitud 
de trabajo 100258, sobre la problemática identificada en el volumen 
anormalmente bajo de la megafonía en el emplazamiento; se ha creado la 
acción PAC 21/4439/03. 

 Página 12 de 13, décimo párrafo. Información adicional: 


En relación con lo citado en este párrafo, se ha producido un retraso de 4 
minutos en el envío del formato de notificación a CECOP y SALEM. Este 
pequeño retraso ha sido motivado, en gran medida, por las actuaciones 
tomadas como precaución ante la pandemia por COVID-19. En este sentido, 
las siguientes actuaciones, que no se realizarían en una emergencia real, han 
propiciado este retraso: 



 La transferencia de la dirección de la emergencia entre el Jefe de Turno 
y el Director del PEI se realizó de forma telefónica (como se describe en 
la página 11 de 13, penúltimo párrafo). En una situación real, llevada 
también a cabo durante simulacros anteriores sin condicionantes por 
pandemia, esta transferencia se realiza en sala de control y el Director 
de PEI entrante confirma de forma fehaciente los envíos oficiales 
realizados o pendientes a realizar.  
 

 Los miembros de la ORE que respondían a la emergencia desde el CAT 
se encontraban distribuidos entre el CAT de la Unidad I y el CAT de la 
Unidad II y se comunicaban de forma telefónica. En una situación real, 
llevada también a cabo durante simulacros anteriores, sin 
condicionantes por pandemia, todos los miembros del CAT actúan como 
un equipo y las tareas para constituirse como centro de emergencia son 
mucho menores. 
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 El establecimiento de las salas de control simuladas en el CAGE propició 
retrasos en las actuaciones iniciales del Jefe de Turno actuando como 
Director del PEI, ya que no se trata del entorno habitual de trabajo ni 
tampoco el lugar desde que se haría frente a una emergencia en una 
situación inicial (que sería la sala de control). En este sentido, se 
acumularon retrasos en la localización de la documentación, en la 
localización del teléfono móvil de la inspección residente (en sala de 
control se encuentra en un lugar muy visible en la pared), y en la 
familiarización con las herramientas informáticas del CAT-CAGE en 
contraposición de las habituales en sala de control. 
 

 El establecimiento de un figurante como CECOP y SALEM también pudo 
influir en el retraso, dado que las llamadas no se realizaban a los 
teléfonos habituales de la red N, y la interlocución no era la habitual con 
estos centros. 
 

 Página 12 de 13, antepenúltimo párrafo. Comentario: 


Donde dice   
 
Debería decir simulada comenzó a las 11:16 



 Página 13 de 13, cuarto párrafo. Información adicional: 


En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción 21/4439/02: 
- Actuación del servicio médico durante 

una emergencia. Transporte de heridos contaminados - Actuación 
del grupo logístico
médicas de las personas, así como la denominación de los heridos, en caso 

 


 Página 13 de 13, octavo párrafo. Información adicional: 
 
Ver comentario al primer párrafo de la página 12. 
 

 Página 13 de 13, noveno párrafo. Información adicional: 
 
Ver comentario al cuarto párrafo de la página 13. 
 

 Página 13 de 13, décimo párrafo. Información adicional: 


En relación al incumplimiento, durante el simulacro de tiempos establecidos en 
procedimiento debido a las restricciones y medidas de precaución tomadas por 
la pandemia, aplica lo indicado en la Página 12 de 13, décimo párrafo. 







 
 

 





          

             

             

























 



 







 



 























 
 

 

 

 

 









 



 





 

 








































